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ON CARLOS, POR LA GRACIA DE PIOS,
Rey CaftiUa , cL León , <te Aiagon, de las dos Ski-

lias, cíe jetuíaíer, de Navarra, deGranada, deTole-
• dé, de^'alen'ciáítle Galicia, de Mallorca, deSéVllla,

d<;Ccrd>.ñ.'i, de.CordoTa,de Córcega, de Murcia, de
5rten,dcIosA]gatves,de A]gecira,deGibraIrar, de

Jásíslas de C anaria , délas Indias Orientales,.)- Occi-
lilas , .y

Tierra-Firme. del.áiarOccíano,

.ArGhidut^uede-Auftria, Duque de BorgoHa,cUBra-

^ ... vánte,y.Iv{ydn,Cond«de Aípiire,de FlandesjTirol,

yBarcelanaifenorde Vizcaya, y de Moima, íce. AlctóXnfentcs, Prelados, Du-
ques», Jrtarqáefts, CoñdesjiCiccs-Ht>mbtes , Priores de las Ordenes, Comeíida-
dores, y .^bcofuendadores,Akaydes dedos Caftillos

, y Catás fuerces, y llanas;

yiilosderñlíSílroCoiífejp^jI^réíidente', yOydores de las nutftras Audiencias,

Alcaldes,y Alguaciles de nu?flra Cala, y Corte, y Chancíllerias; y átodoslos

Corregidoires, Aísirtente,Goyerna dores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios, Al-
guaciles .Merinos, Preboftes,Conreios,Vniveifidades,VentÍquatros,Regidores,

Cavalleros, jurados, Efcudcros.OliciaIcs, y Hombres buenos
, y otros quileí.

quiernuíftrosfubditos, y naturales , de qualquicr ¡eílado , digniefad , ó preeml-

tiencia que fean, ó ícr puedan, de todas lasCiüdadss, Villas, yLugates deeftos

imeftros Reynos, y SeSorios, Ó (k otros, fi fehallaren éii ello5*'afsi .i los que aora
fon.com ‘álosquefetan de aqui adelante, y a cada vno, yqualquicr de vos,

i

quien efta nueftrá Cartai y lo_cn ella contenido toca, y puede tocar en qualquier

manera: Sabed, que por Ptágmacka de nuevede Oftubre, del ano paliado de
milíéiícientos

y
ochenta yquatro, fe'dióprovidcncia contra el abiifo de tragos

yotrosgaftosluperfluos;y con-cl tranlcurfodeltiempo
, y otras ocaíiones le Jia

relaxado laobíervanc¡ad»loque entoncesfe ordenó, liéndoefto en grave pcc-
juizio dsl bien de misVaílalíb?£xpertnientandofs cada día mas elle incon yenien-í-

£e;ydeíéaDdoyoíeobfeÓ9t.lo diípizSíloenla dicha Pragmática, renovándola,

yañadiendoádUalgunosn'^ivos caprtulosfóbre laptóhibiciondc coches en .al-

gunas pekfonas,forma de trá» lutos, y otras cofas, que fe haji tenido por precijas*

y convenientes. Y para que noíé pue^ pretender ignorancia de lo contenido en
el!a,aviendolo coníUlca^o con los del nueftroConíéjo, y diícurfiendole en él

con coda madurez, íéacotdó'ladebíamos mandar guardar
,y obíervar, íegun

, y
como ira expreffado,queriendo tenga fuerza de Iey¿y PragmáticalancioH.como

£fuerahecha, y promulgada en Cortes. ,

I Por la qualmandamosyyordeaatiibs, que porquinto por Jas leyes príme-

ra.yfegunda, tttulodoze, libro feptimo' de íaRecopilacion eft.i dado formado
como fe han devfar,ytraet los- vellidos, ytrages por hombres, ymugeres, fe

guarden las dichas leyes; y que.en fu execucion ninguna perfona, honibre, ni

muger, de qualquier grado, y cridad queléa,pueda vertir,ni traer en ningún ge-

nero de vertido, brocado, tela deoro, ni deplata, ni reda,que tenga fondo, ni

mezcla de oro, ni plata, Ai bordado, ni puntat,ni palTamanos , ni galón , ni cordón,

ni peípunte,nibo:ones,ni cintas de oro, ni de placa, tirado, ni ningún otro gene-

ro deeoía que aya oro, plata,ni otro genero de guarnición de ella,azero,ó vidrio,

talcos,perlas, aljófar, ni otras piedras linas, ni faifas, aunque fea c on el motivo de
bodas; y íblo permitimos vJát de botones de oro, ó plata de martillo; con que ei-

rá prohibición, nipíraalgt^a^feenñw^ con lo'que^eh^repar* clCultoalgtMa^íeenñan^ con lo'i

Divinojporquepaía éí fópD^a hazeftodo Ib que ceñYCnga«_



• i. Y ptímltlmo j ,
qaepoí clhoiíorda kCava^lletid ís pilcan tracfp&iíos

Soldado? que hu vursn ca la guerra, y lio fuera de ella, ó ea orcos acbos concemi-
entesá la milhia guerra; ropas, aunque fcan de las ctlas, y géneros que íe prohí-

be.) : y que lo iiiitnio íe enrienda en las lieíbas de á ca valloen las plagas publicas.

3. J^alsimifmoprohibimos poder traer ningiin genero depuncas, DI sncaxes

blancos, ninegros,de fedajnidchiío, nidshumo>Bi-dclos,que llaman de.Gine-

bra, ni vfarlos€Jivsfl,idos,jiibcnesd6niuger,aogaj^s, Talq'aiñas,iiilíengos,

sien guantes, toquillas defombreros, y ligas, niens^^tragesjy folo léhan de
poder traerlos blancos en las Talonas de hombres, y mugeres, á las quales per-

mitimos Laspuntas negras que acoftumbra-n traer en los mantos, liendo fabrica-

das en eftos Kcynos dcEfpaña, y enlas demás partes permitidas por efta Pragmá-
tica. Y afsimiiÍHO prohibimos

,
que fe pueda vlat deningun gecctodecincasde

realce, que tcjigan mezcla de oro, ó plata, de qualefquier géneros, ycoloresque

lean.

4. Y por quanto ícha reconocido e! abufo ,y exceíTo grandeque de algunos

años ;i eíVa parce fe ha introducido en el vio de aderezos de piedras tallas, y galbos

inútiles queen ellos fe hazcn , con dercílímacion de las finas: Ordenamos,y man-
damos, que de aquí adelante ninguna perlona, hombre , ni ciugcc , de qualquiec

calidad, y grado que fea, pueda comprar, vender, ni traer aderezo, ni otro adorno

de piedras filfas, que imken Diamantes, Efmeraldas,R.ubies, Topacios,ó otras

piedras finas, qucNos por efta ley, y Pragmatka, y paradcfde elaia de la publi-

cación delU, prohibimos el vfo deftcgenero de aderezos de piedtas.faIfas,debaxo

de las penas en ella exprelladas,

5.y en quáto á veftidos dehobrcsjjmiugercs pftmitimosfepuedan traerde tercio-

pelos lilos,y labrados, negros, yde co,lores,tcrciopelados,damafcos, tafos, tafe-

tanes, lifos,ylabtados,ytodss losdcmis generes de feda, como fean defabrica

deftosRcynos de Hipan?, y de fus Dominios, V de las Provincias amigas , con
quien fe tiene comcrcioi<on calidad, qué todas las mefcaderias defiegencro que
entrarende fuera aj^n de fer del pefo, medida , marca , y ley que deben tenerlas

que fe kbtan, y fabrican en eftos nUcftrosReynos, en conformidad de lo que dif-

poacn iasleyes vcinwy vna, veinte y dosj y veinte y tres del titulo doze, libro

quinto de la Recopilación, y las Ordenangas hechas por la ] unta de Coro ercio,

aprobadas por el Confejo, que mandamos leguarden, y cumplan: y ios dichos

vellidos han de poder fer guarnecidos de fajas llanas
,
paífamanos , ó bordaduta

de Teda al canco, y no mas, como ninguna deeftas guarniciones exceda de feis

dedos de ancho, y conque no lleven mas que vna fola guarnición.Y prohibimos,

que fepuedan traer entre tallados cortados , rafpados , ni pintados en mas queal
canto, ydelosfeisdedosdeltamaño que eftácxpreffado cnlos bordados

; y de

otra forma no fe han de poder traer, nivfarpor ninguna perfon.i, dequalquíei:

cftado , d calidad que fea; debaxo de la s penas exprelladas en las leyes
, y Prag-

máticas, y las que le expreíTaran en efta.

<5. Permitimos,quecon vellidos negros,© de color fe puedan llevar mangas,

y tahalíes bordados
, y quaxados, como no tengan elfondo , n i en lo fobrepueftp

cofas de oro, ni dcplara, fino,que lo vno, y lo otro, aya de fer de feda.

7. Mandamos, que la prohibicioncefcridadcIostragesrecntlendacanibieQ

eonlosCoatediaotes, hombres, ymugeres , Mufícos , y demás petfonasque
afilienen lasComediaspara cantar, y tocar;yfolo fe les permiten vellidos de fecU

negros,ó de colores, como fcan de fabrica sdeftosReyaos, ó dé los de fus Domi-
nios,yProvincias amigas.Y les damos de termino háfta el diaddCorpusdel aña
qvicnedemiUeifcíentos y noventa y dos

,
pata el confumo de los vellidos qu»

tuvieren hechos al prefente.y •xcjdieten de la regla que aqra fe Usdi» con decia-

A *



*ci on, qt!€ efta fe haác sfiténdér, j obfe’rrar invio!ablém«r.te defdcd Riirmfe d*a
delCor^usinclulivc. »-• . .

8. Pífmitimoli^Vialasíibteasqift’fedteícn á los- Pages puedan ferr-op^las,

callones, y matigasd&fcda llanas, faoíicadacncílos-RcyRos, y en íi¡s Doi’oinicí,

yno fe h ui de pO<kt dar, ni tiacr capas de feda, fino de paño , vayeta, rasa, ó otra

coíáqueBoica defedá, nuíforradasenella/ylasmediashan dc¡x)dcvicrd<;eda.

5. y por quanto-.poi-las leyes que cflabkcicroii el feñor ReyDonl elipe

S!^'ua<Í3ím:vi{abuclo, y Don FeiipeQdítrtomi feñor, (que Dios tiene,) que ioa

la-primeta.yoítavadchiuiio veinte, llbrofesto
, y la veinte y vna deiticuk)

v^meyieis, libro odiavo de la Rcropilación, ie ordena, que ningún Grande,
Titulo,niCa vallero, hombre, ni mugerjpíaeda tener, ni traer dentro ni fuera de

fii caía mas dedos Lacayos, ó Lacayiielos. Mandamos, que deaquiadeíaríte L
guarden,cum.plan,yesscateB las dichas leyes en todo-^ype»: todo, ccanoehéllás

le contiene, finias contravenir. Declarando como dechraino s
,
que ios que' fue-

ten calados puedantraKtiosLacayos, óLacayuetóselmarído , y otrosdosia

muget, lalicndo depor fi cada vno.

10. Man¿ainos,quelasHbreasdelosLacayos, Cocheros, yMc70s de filias

no fe pvícda.t tticrde ningún genero que no tea paño, lin ning-una guarnición, pa-

íamanos,galón, faja, nipcfpunreal canco, y fean llanos, coa botones también lla-

nos.Y permi timos, quelos cuellos de Lsfeti'cruelos, tahalíes,
-y
man gas. p'uedait

fer de terciopelos lilos,- ó-labrados de colores, como lean fabricados en Eípaña.fus

Dom inios, óde Amigos,
-y
medias de knade colores

, y no de feda.

11. Y para evitar el cxceíTo que fchacxpcrimcntadoenclabufodelos'doches

carro2as,eftufas,literas,futIones, y calefas, en conformidad de lo difpuefto por -vn

«apituio-deia ky fcguiicU, titulo doaaj-yíibro fcptimo de la Recopilación ; Man-
,damos

,
que de aquí adelan tcjiingun coche,-earroza , eftufa , litera, calefa, niful-

lón fe pueda ha^er, nihagabordado'decflr'o, ni de feda , ni aforrado en brocado,

lela de íMOjUi de plata.nide feda aJguna que Ib tenga, ni con frangas,iii trencillos

ni otra guarnición alguna de puntas dc'oroi ni de plata, yfolamentefepuédan ha-
zer de erciópclos, damatcos , b de otrasqnafelquiera teía-s de fedas de lasfabricírs

cnefiosReynos, yfiisDominios
, p en I^rol^intiasatnigas , con quien fe tu viere

comcrcioty folo lé pnedan guarnéese con ftangas , .y galones de leda ; fin que fe

pueda liazerpor ninguna períbna de qtraíqoieí grado , dignidad que fea , coches,

Carrozas,efeufas, caieíasjiioiraSjnifurlQire^ooB fk>c3duras,que']}aman depuntas

de borlilla, campanilla ^niredecilla ; y íbln'fe puedan guarnecer con fínceos liíb^

ordinarios, ó íraDíascle5«Jia'irabcl,cqaio lo vnó
,
yk>otro no exceda dequatro

dedo^deancho.Y tampoco fehaii ciepoácrfabticar los dichos cochcs.cafrozar,

cfíufas, literas, calefasjiiifurlonescon labores, náfobtepueftos
, ni labrados los

pilares a ioSaJomonicosdiifioriadQs, Bien otra fcarn?a,nt vno ni otro dorado, líi

plateadojHí prncadocon ningún genero de pinturas de dibujo,entendientlofe por

tales todo genero de hiftoriados , marinas, bofeajes,ornatos deflotes, mafearo-

nesjlazosquellaman decogollos, efcudos deArmas, timbres deguerra
,
prcí-

peátÍiias,yotraqualquier pinnua quenofeaderaarmoles fingidos, ójafpeadb^

de vn color todo cEgieado cadavuo elque quifieie, Y con caBdadque laprohr-

bicion dexoctesaya de empezaedeídsluego que íepublique efta ley, y Pragmá-

tica, enquanto iqueningunofepueda febricatcon dkhros adornos,debaxoi^

tas penas en eUasexpieffaaásmidcldeeldiadek publicación fepuedaircomprar
«ittaerdcfueticoches, JÜeftufas contra ekenorde toque queda difpuefto i á

euyofinmaodama^fe baga luego regiferopor lo&Alcaldes de nutfttaCaíá
, y

Coítedelos^teadtubaenteayeatodaslascafaí, Im excepción alguna. Pero

atendiendofeaquclifeprobi^eái» 4sfd« luegolo^ que^rYsndeprífenteenli-



feifma que aor¿ eftin lai pértonas ¿ quieres por eftaPragnutica queda péftsjtjáó
el vio de dios, fe lesfeguirian gaftos confiderabics,concedemos vn año de teiraií-

no, para que en él los puedan confumir,yde$hazerlc de ellos. Y cimipliendoefte

termino , imndamos fe buelva i publicar efta Pragmática por lo quemirSá ló qus
le prohíbe en los coches, y que dcfde aquel día obligue á todos , fin excepción

de calidades , Ó citados

.

I a. Yalsimirmo mandamos
,
que no le puedanhá2er,ni traer íillás demanos

de brocado, ni de tela de oro, opiata,ni de leda alguna quslo lleve, nipuedan iéf

bordados los aforos de ellas de cola-alguna de las refaidas; y que íblo le puedan
ha2erdeterciopelos,.damafcos,ootto qualquiet texido de í'ecia por dentro , y
fucradelaíHU, con flocadutallanadequatro dedos de ancho

, y alámarésdeU
milmaieda,ynodeoto,niplata,ní dehilo, ni de otra guarnición alguna, mas

que la que queda referida, y fus pilares puedan lér guarnecidos de paílanunos de

íeda,y Tachuelas.

15. Mandatnoa, que las cubiertas dsloscoches , carrozas, eftufas» literas,

cálelas, y furlones no puedan fer, ni le hagan deíéda alguna, ni lasguarnicioi es

de los ca vaüos, ni muías de coches, ymaciios de literas; y que lo s dicnos coches,

carrozas,cftufasditeras, caiezas, y furlones, no fepuedanhazer períuntadóSjsUü*

que fean de vaqueras , ócordovanes, ni tampoco pueda avereaeliosgu,.ri,iciori

decoíadecuero bordada.

Í4. Y por quinto antes de aora ella prevenido, y mandado
,
queniugUnas

perfo'nas de quaiquier ertado, ó calidad que lean, p uedan traer feis muías, ni cava-

líos en los coches dentro de la Corte
, y cercas deñá Villa: Mandárnosle ohíérve,

y guarde de aquí adelante inviolablemente loquees efta ratón cñadlfpudlo, y
ordenado, fin contravenirlocnmaDeraalguná; con declaración

,
queíolo fehan

depodertraerlasdichasléis nsulascnlospafleospublícos defueride hCorre#
faliendo de ella coa quatto, y finque lasotfasdos fepaedan llevafpor las calles

decris de los coches, lino es que lilgan delante i efpdrar i fus dueñosfuera della i

las puertas por dondehuvíeren de falir al campo
, y ponerlas en la de los Kecole*

tos , halla laque llaman del Conde-Duque , ó al contrario; yen ta deSah Bemar-
dinoen lacíelPrado nuevo, para el cammo del Pardo; en h dé Toledo parad So-

tillo; enladcSegoviaparaelAngsljSanllidro , y CaíadclCampo;yen codal

lasdemasenfaUendodeMidrid, aunqucíeaparahazervUgc, porqüeni aúnen
cfts calo fe han de poder llevar las dos muía s detrá s de los coches por Uscalles ; lo

qual mandamos fe obféíve inviolablemente, fin diftlncion de pwfoniB.

I?. YpotelexcelTo grandequede algún tiempoáefta parte haa«ido cnel

víodeloscocbes, ygaftosquí ocafionanenlos cauddes de algunas perfonas qué
por íus miniftcrios no deben tenerlos,fíendo jüfto haret díftincion delasqucpue-
den vlar de ellos por íu decencia; ocurriendo al remedio de los daños, é ¡neonve-

niemesquccraeconfigoefteabufo: Ordenamos, ymandamos, quedéCiecldia

de la publicación deftaPragmatica no puedan tenerni traer coches, cartozasscftu-

fas,calcfas, ni furloneslos Alguaciles deCorte,EfcrÍ7anosdeProvincÍa, y Nit-
jnci:o,m otrosningunos;ni tampoco los han de poder traer ios Notarios,Proeuta-

dor-s. Agentes dcplcyeos, y de negocios; ni los Arrendadores, fino esquepor
otro titulo honorífico los puedan traer; ni los Mercaderes , con tienda abierta,

íii los deLonja, Placeros, Maeftros de qbras. Receptores defta Villade Madrid,
Obligados de Abaftos, Maeftros, nlOíícialesdcqualefquicra oficio$,ynianío-

bras, pena de petdimienTO deDos,
lí. Afsimílmo prohibimos

, y mandamos, que de aqoj adelante nmgoJ»

genero de,perfonas( excepto IosMcdicos,y Cítajanc^) puedan andar $ ni andes

«R muías de paflb; yfoiarn;mte lcl« pcnnnc quepuedan andar.cn cavailos, d
rozÍBCS, > 7*^



'i7'- Ypfarquctán'.brtnftliáexwcKdolnuchoCTicI'n'jnieroVlciEC'ZOs de filias:

laudamos co puedan cxccderdc) numero dcqiucro.

. Yporcjuanio por U ley primera, tiiiiiotlo^c, litro fcptirao de laReco-

pilacion eirá dac'a fotn>a de como han de andar veílidos los Oácialcs
, yMencf-

tralcs de mahoJ,-Barberos , Saftres, Zapateros, Carpinteros
,
Evaniílas , Wast-

tros, y Oficiales de Coches, Herreros, TexedoreSjPclIegero5,Foiitaneros,Tun-

didotesjCurcidores, Herradores, ZurradcrvS,Efpartero5,Eípcc!cro<, y de otros

qualcfquicr oficios Icme^antes-l cños, ó masiaxes
, y obreros, labradoics, y jor .

raletos, no peedan traer , ni craygan veftidos de feda
, ni de otra cofa mezclada

con clUj yque folo puedan veñir, y traer veftidos de paño > Jerguilla, raja, ó
.bayeta, óocroqualquicr genero de lana, finmczcla ninguna de íeda; y Ibio per-

mitimos puedan traer las mangas de terciopelo, rafo, ó otro qualquicr genero de

los permitidos; y quepuedan traer medias de feda
, y los fbmbreros aforrados ca

tafetán Y declaramos, que los Labradores
, fe entiéndelos que ordiatiamente

labran lashercdadcs por fus manos. Y en lo que coca á los Efpccicros,foUmsntc

fe entienda á la perfonas que tienen tiendas
, y vendea por menudo en

cllasiy vnosjyotrosafsi io guarden,cumplan,y ex ccuc'cndcfde el día de la publi-

cación defiaLey, pena .de incurriren las impueftas en ella
, y lisdemás que abaxo

irán declaradas,

19 . Ypacaevjtarlasmolcfiías , vejaciones, c ínconvenlcntesquepodcáa

rcfitltat de querer entrarl os Miniftros de J ufticia en las calas í bufcar.c inquirir,

yhazer otras diligencias cnellas, para íaberíi traen vellidos prohibidos : Man-
damos, que no fe pueda entrar en las dichas cafas áhazereftas diligencias, y que

folo fe puedan hazer las dcnunciacioncs-cn las perfonas que contravinieren , y
anduvieren con dichos veftidos prohibidjas por las calles., ó otras partes publi-

cas; filvoenUscafasde los.Saftres, Bordadores, y Oficíales deílostninífterjos,y

en lasdc les M aeftro s deCóeEeá, Dorad.Qt>s,P in cores, Maeílro s dehazer Sillas,

yLiteras,Pefpuntadorjs
,
yGuarniciohefos;3as quales fe han depoder .vifííar,y

reconocetfien días fe labra V ó bordan veftidos
, y lo demás .prohibido poreíú

Pragn!atka,;.perfonalmeHtve4i eftaCortepor los Alcaldes deella. Corregidor,®

Tenientes; y en las Ciudades , á donde ay t hrancillerias , ó Audiencias
,
por los

Minifttosdeeftegrado
;
y.en las demás Ciudades, Villas, y Lugares del Keyno,

porlosCorregidores.ÓfusTenientes, Juezes,ó JufticiasOrdiucrias, finque las

Í

medanhazerporsijiiipor coinifsion,ningnn Alguacil deCorte, ni Villa , ni

osAlguacilcsMav'ores,níOrdinariosde,JasdemásCiucUdes,Villas,,yLugares.

20 . YporquelaexecuciondelorsferTdo, confifte en lade Jas penas "quefe

irapufieren á los tranígrelíores, y eftas deben fer condignas a los daños quede la

inobiervanciadelasleyesíefiguenála caula publica .yalgunas queíéimpufie-

roii pecuniarias, la conveniencia ha obPgado áqueléexceda delucalidad, yíe

imponganroas rigorqíás; pero no podiendo íer iguales, por deberle confiderar

para la impoíícion la calidad con quefchallacc el tranfgreíTor
, y circunftanclas

de la contravención, dexanios la pena que le huviere de imponer i los que abufa-

rcn,y contravinieren a lo mandado , alatbitrio de los dd nucftroConfejo, y Juí-
2CS queconocicrcB do las caufa. Yenquantoa los Pintores que pinraven Coches,

Carrozas,Eñufas, Literas, Calefas, y Furlones , Doradores
, y onciaks que lasdo-

xaren, Hnfarabladores que las tallaren , ó labraren, y fus oficiales , Maefiros de
Coches, ylosíuyos,Cordbootos, Guarnkioneros,Pefpuntadcres,MaeftrosSaf*

tres,oficiálss,y aprendizes',.quc hizleren veftidos, y todos losdcmásqueobriren
contralocoDtenido en eftaPxagmatica, demás de perdimiento délo denunciado,

fcñaladoporlas Leyes, y Pragmáticas, les imponemos de penapot la primera vez

quatroaiíos de prelidio cerrado deAfrica,ypor la fegundaochoañosde Galeras.

ai. Lo:



1 1 . Los Lacayos
, y mozos de Sillas que- Te haHate!! férvir fu jri d^íl nii neró

GjíialadojincumiicriperdiiBicíitodelas libreas conque faeren aprehendidos,

y

cnquatroañosdeprsüdio deAfrica por' primera: vez,yporla légunJa «nícis

años de Galeras.

11. - Yporquantoporhleyícgundajtituloquinto, libro quÍncodelaR.ecó--

- pilacion eftá dilpucfto parqué perfonas ,• y^n queforma lépueden craeí los lutos,

- y teniendo prcfente-elgran numeter dcperíónas á quien pork dicha ley feperrai-

- retraerlos, iosconlMemblesgaílosqueocalionan, ytambien porícrrapei^uizio

• déla feíud pública: Moderando- la d^ha ley
,
ordec’imos

, y mandamos ,
que de

aqui adslanteios'lutos que fe puficren porrouertó^cpidonas reales , fean en efía

• fórmaiLoshómbres han de poder craetcapas largas,y faldas caídas baílalos pies,

y-han de durar éneíia forma hada el diadelashonras' ylasmugereshan detraer

mongiíesde bayetas, íifuereenIv¡erno,y en VeránddeíaniI!a,contocas,ynian-

tos-cíe;gados,'quénófeandcfedaj loqualtaoibira ha dedurar haftaeldía de las

hóu-ras, y
dcípues íé pondrán elalmo ueíiicocorrefpondicnte. Queálasfemilias

déJos VairalloSjdcqualqiuereftado, grado, ó condición que fean íus amos,no
íeles-dén

i
ni permitan traer lucos'p'ormucrreds períbnasRca!es,pucs baftante-

menteíémaráheftáéldoior,yctiílezade tan vnimlal perdida^ con'loslutosde

losdueños. Quedoslucbsque fcpolicren por muerte dequalquiérdé mis'y’airi-

llcs, aunquefían dtlá primera Nobleza, ieaníblamen te capes iargáS;calgones,

y

ropillas, ds bayeta,óparío,yibmbreiroíínaforro.-Yen ^antDaJaspcríb'násqae

han de traer lutos fe oblerveio diípueíioporladichalej'.yquefoí'opuedaniraSr

luto lasperioiiasparienras del difúncoen los.grádos próximos de conían’guini-

dad, y afinidad, expreflades en Ja miíina ley, quefonpbf padre, ó madre, herma-

no, d hermana, abuelo, ó abuela, ó otro afcendien'te, dfue^b, ófuegra ,
marido,

- ó muger, o el heredero, aunqueno feapariente dd-difunfo, fin quelepuedan dar

^ los criados de la familia dcl difunto ,,n¡ a los de íús hijoS.-, yernor, Jiermanos, iit

herederos; ds merte qué no le pusdahponer lutos -ningunas períbnij dé !a fam i,,

lia, aunquéfean dceícalera arriba. Quélssatahüdeseá qficíe lie varen á encerrar

les difuntos,-no fean de telas,- ñi colores fobfefalientes.'Bi cIéfeda , fíno'de bayeta,

pañoj-p ©Uiidilla negra, clarázonnegcó. pa\ronado,y galón rTcgro,bniotado,pot

• lerílitaamentsimproprloponer colores Ibbtelálientes en el iIll!t^me.^tq donde

cftáel origen de Ja mayor triñe2a,yfo'lo permitimos que puedanferde color,yde
tafet!^ doble, yno-más, los atahudes de Iosniños,háfi:aíaiir de'la infancia, y de

quienes la Iglefía celebra MilTa deAjigeles. Queno fevifiandelutolasparcdcs

délas Igküas, ni los bancos dellas, fino folamenredpaTimento que ocupalatü-

ba,óferecro,ylashachasde!osladós}y qucfegunlo difpueíla por la dicha ley,

folansenteíé pongan en el entierro dozc hachas,© cirios,con quatro velas fobre la

temba.Queen lascaíás del duelofolameñtefepueda enlutarclfuelodelapofentó

donde lasviudasreciben las Tilicas de) peíáme,yponercortinasnegr^; pero no le

han depoder colgardc bayetalaspatedes.Quepor.quaiquieraduelosfaunqueíeá
de la primera Nobkza)noíé han ‘de poder traer cochtfs <k iuto,niaenos hazetíos

fabricar para efte efedo, pena de perdimiento de los tales£oches,y las démásque
parecieren convenientes, las qualesdexamosal arbitrio de los Juezes.Y alas viu-

das lespetmicimos andar eniiilanegraipeco no traer pgehe negróennuneraal-
gunajy tambiénlaspsrmitimos,que las libreas que dierenalos criados deefcalera
absLXo fean de paño negre, calzón, ropilla, ycapa corta.Que porninguna períb-

na,d'eqúaIquier,eílado, calidad,ópreeminenciaqueíea,lepuedattaerocro ge-
neró de lutp que elquequeda referido eneílalf^^el^^D^^adedurarportiempo
defeis'melesjynóífias. Y eulashcmtasquefehjzieieiopoepeElbaasRealesíchaa

deponerloshombQ^fiidascaidáshafta lospie^cpgoqiie4fidÍcft«,ysnquan-

»



to á !a dicha leyes confoi’meáefta^ rsandimus feguarde, cuüij. U> y lxccute,fin

'que ninguna pcrior.a lajJueda canfitaveair, debaxo délas penas inipuejtdsíiiella,

yen lo dvraás ia derogamos,

15, Y pórqiiela cfbíervancia de lo corttenido en cfta Pragmáticamili al btiea

go viera o> calióse ueft'rosB.ey,oq5,elqual le lurbariai:con la IDultiplicidadíteju-
' rlí3icÍóne.s»rio corriendo el caftigOiyejwwclon de las peiiás por ioJo laroano de
’ las JuñicUsOrdinátias, lesdamos juriídicicm.prívativHj paraquepuedan cono-
"cerdo fóscaÍQsque rairaren. jíl caftígo^yexecucion d? las pesas de la eontraven-

5ion>Iasqdalssesecureninv:¿JablejñerúeeAlostranfgrelfor§s^*ylom¡fmofeob-

Yerv¿eñUsvifícas DrdinÍrU5'ÉklásCai^reÍes,^nquelecu6dasjoderar.
^ 2^

' .KingynC2iyaIIetqdii]asOrdvíieiMiiifai3s,,Capiríuies,óSoIdadosac-

^|yaí$S,d,)tíbiIadQS,de<iúalquT^M-iiícus,¿Wr.queiéandenueítrasGuardas,Oii-

'pales r¡állflíes,DÍamliiaies de la Inqiiiliclon^ Allentiílas,.ó fus patricipes, ni

.O'cros.ílgUDQsprlvilegráo’osde fuero, aunque novayati e^relTados, y lean de
*ÍgÚ3j,ómayoEexcepnibn,no,;&haudepodiq:.yalerdelosprivilegios,óesceptic-

‘hvs de fuíEo'qüetubiereü, porque para ellos ralos nunca haíído nueftra volun-

'tad concederlos, ni que íeeftiendan a eftas materias de govierno; 'y inhibimos a
’ iodos los Conejos, Tribunales

, y ]uezes qiw de fus caulas pudieren conocerpor

'ía2ori de fus privilegios, ó áfsiento
; y déclaramosno poderfe formarcompeteñ-

’
cia en ellas caúfasj y mandamos no ié admira ¿ninguno que fequifiere valer de

’eílerecurfo para im pedirelprogreffo del conocimiento de femejantesdenuncia-

jeiones, y,el caíligoaelacontravencionjylsavemosporexcluidodéJ.

.jy. Todoloqualqueretnosjyesnueftravoluntadfeguardejcumpla.ycxc-

cute, y os mandamos lohagaís guardar, cumplir, yexecutar,l^nnvycon5p en

ella Léy fe cói«iene i y declara
,y contra fu tenor

, y forma np vais, ni pafleis, yi

.coníintais ír,nipaírateniraneraalguna;yqpeJasíuftic!a§deílos Reynoslo-ha-

''ganexecucarentodo,yportpdo,penade pxiracion deíUs-QÍjcipsjcnla qual in-

curra elque fuere rem¡íro,ó.ni,g]igentej y lo diíHraulare en qualquiermaneiai.y

J^osdel nueftrp Coiifejo, .Chancilkrias^y'Audiencias rengan particuíafcuydftdo

cnlasifefidértciasquevin¡eren,ycaufas qui^i^ecerminaren , » los didips juezes

han fidó remiffos en la execncion de condep^ríes en las dichas penasj,imponísn*-

doles q confoonga h calidad de ía culpa les parecieren conYenlente?,

YeílaLéy,yPragmíUÍvaivádj¿empe^ráobligarenlosc4fosenellaexpreflidos
defdeel cíia’deiapubíkacionenfcñaCotye; yen lasdgmá? CiudadejViiksiy
Lugarés,de|^éyflo,defdeelenquefe|ublicareenlasCab¿?¿de|’afcidp.D:ada

cíiBuenTR^étiro ái6»^^delnics<kNQviej^reds tógí. años, Tti.o
'

ur.-. .ibuhJ. YQ ÉLREY..-
YnD.FrancifcpN5colaJdeCaftrpyÍjaMego,SecrefitIbdelRcynjie4rdfé-

•ñor, lo hízé eíctivit poí fu rtáfidado.

j^eciifko de Zsntg-ez.’a, Lic.D.Gll deCaftejon.

X7,C^}cisj(.amirezdé Attilo. Lie. Joíéph deSalataáíiea y del ForetH*^

JLfc^Di^ofephde.SaoGlemente, --í-nq: ,
:

f ¿ACION.
'

- ^

FN UCiitíbiiát Sékati4~^-'ire^ dim deimei de DisJemhtt'eU í6^l. *S^s,4Ítfds

ftutftin tn UfUejí dtS,' •J^ancifie dÍílk,jaH

ií^'íy ’Fráigm^ieadefi»ptm fsrt^ ytr fm. dt

PregMn/mtfíe» t^a'Cik^d-^ éZ’itfid0préfinfej9f0cfmeym0M^de

dit<t»i^fiífdnr,yr^mtréFt¥ftrn def^*ni, deftit dfff»- ft^ ¿e

-nn-pni'/.or' - .liponrc:. •-.•'.r -


